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fiOBOHlOíS
Secretaría General

Circular
Sucesión de D. Feliciano Ayala 
Cruz, fallecido en Buenos Aires

La Dirección General d e 
Asuntos Consulares, en escrito 
dirigido a.este Gobierno Civil, 
comunica que Por el Consulado 
General de España en Buenos 
Aires, en despacho núm. 645, 
informa del fallecimiento en di
cha ciudad argentina, del súbdi
to español don Feliciano Ayala 
Cruz, soltero, de 86 años, natu
ral de Valmala (Burgos), falle
cido abintestato, el cual ha de
jado bienes de un valor aproxi
mado de 26.000 Pesos argen
tinos.

Qomo los parientes más Pró
ximos, residentes en Buenos 
Aires y que están tramitando la 
sucesión, son primos hermanos, 
interesa conocer si existen fami
liares más allegados en el Pue
blo de sil naturaleza u otros de 
la Provincia, Pudiendó, en caso 
afirmativo, dirigirse al Consulado 
General de España en Buenos 
Aires, para oportuna y más exac
ta 'información.

Lo que se hace Público Por 
ftiedio de este periódico oficial, 
Para general conocimiento.

Burgos, 14 de noviembre de 
196i. —>- El Gobernador Civil, 
Servando. Fernández-Victorio.

3A TODOS LOS DIAS EXCEPTO L0S 

ministración: Imprenta Provine 
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores. 4

1 Viernes 17 de noviemb

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Autíieiiela Territorial de Burgos 
Don Juan' Molina Pérez, Se

cretario de Sala de la 
Audiencia T erritorial d e 
Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención se ha dicta
do sentencia, que comprende el 
encabezamiento y parte dispositi
va siguiente. •

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos, a dieciséis de 
octubre de mil. novecentos sesen
ta y uno.—La Sala de lo civil 
de la Excma. Audiencia lern- 
torial de esta capital, ha visto, en 
grado de apelación, los autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, sobre reclamación de canti
dad, Procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Castrojeriz 
y seguidos entre Partes: De la 
una, como demandante, la 
S R. O. “El Noroeste de Bur
gos”, de Melga;; de Fernamen- 
tal, representada Por el Procura
dor don Manuel García Gallai 
do, y defendida por el Letrado 
don Juan Manuel García Ga
llardo; y de la otra, como de
mandados, don Domingo Her- 
mcsilla Movilla, vecino de Bur
gos, como heredero de su Padre 
don Alejandro Hermosilla y de 
su hermana doña María Her- 
mosilla, representado ert esta ins
tártela, en concepto de apelante,

DOMINGOS Y FESTIVOS

j“ 11 ........... . ......
ial | Inserciones no'gratuíraa, I

i 3 pesetas linear pegos por |
I adelantado. . •

re Número 262

por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón, y 
defendido Por el Letrado don 
Pedro Alfaro Alfaro, y . doña 
Dolores y don Gregorio Hermo
silla Movilla, vecinos de Burgos, 
en el mismo concepto del ante
rior, y- la “Equitativa Fundación 
Rosillo”, domiciliada en Ma
drid, los que no han comparecido 
en esta instancia, Por lo que, en 
cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal; cuyos autos 
penden ante esta Superioridad, 
en virtud del recurso.de apela
ción interpuesto contra la senten
cia dictada Por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Castrojenz, 
con fecha veinticinco de mayo 
del corriente año, de mil nove
cientos sesenta y uno.

Parte dispositiva.—Faliamos: 
Que debemos revocar en parte, • 
y así lo hacemos," la sentencia 
dictada Por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia de Castrojenz, en 
veinticinco de mayo del corrien
te año, y como consecuencia, de
bemos condenar y condenamos a 
los demandados don Domingo, 
don Gregorio y doña Dolores 
Hermosilla Movilla, al pago de 
la cantidad de. quince mil tres
cientas Pesetas, en concepto de 
perjuicios, en vez de la fijada en 
Ja Primera instancia, de dieciséis 
mil doscientas pesetas, confirman
do, en cuanto al resto de los Pro
nunciamientos, dicha resolución,

recurso.de
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sin hacer .declaración especial so
bre las costas causadas en ambas 
instancias; estimando y desesti
mando, en parte, él recurso, de 
apelación interpuesto Por el Pro
curador Sr. Gutiérrez Diez de 
Haideón, .en nombre y represen
tación del demandado apelante, 

1 contra refei'enciada resolución.
Cúmplase lo prevenido en los 
artículos doscientos ochenta y : 

6 dos y doscientos ochenta y tres * 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así, Por esta nuestra senten
cia, que se notificará también al 
Ministerio Fices), y de la que se 

"unirá certificación al jxdlo dé Sa
la, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Antonio Seijas. 
Germán Cabeza. — Francisco 
Torrealba.— Juan Manuel Or-

r. — Roberto Hernández. —

diez días, Para ser reducido a 
Prisión, en la causa que con el 
núm. 43, de 1961, instruyo por 
el delito de estafa, bajo aperci
bimiento de que de no presentar
se, será declarado rebelde y le 
Parará el Perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Al poPio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, Pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole,, caso 
de ser habido, a disposición de 
este. Juzgado en la prisión de este 
Partido. , .

Dado en la ciudad de Bur
gos, a once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno. — El 
Juez, José María AzPeurrutia 
Moreno.

Rubricados.
- Lo anterior es conforme con 

su original, al.que me remito. Y 
para que conste, en cumplimien
to de lo' acordado y tenga lugar 
su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia de Burgos, 
expido y firmo' la presente en 
Burgos, a diez de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
Juan Molina.

4387.-0-341*20 •

Burgos
Don José María AzPeurrutia 

Moreno. Magistrado,. Juez ' 
de Instrucción número dos ■ 
de Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1.°, del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Antonio Pra
do Alamos, de 29 años, Casado, 
Peluquero, hijo de José y Faus
tino, natural y vecino de, Aren- 
zana de Abajo (Logroño), a fin 
de que que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer Piso 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de ¡ 

Villarcayo
Cédula de notificación

Don Pedro Pedreda y Pereda, 
Secretario del Juzgado Có- ¡ 
marca! de esta villa,
Doy fe: Que en el juicio ver

bal de faltas sobre hurto, tra
mitado en este Juzgado con el 
número 57 de 1961, contra Frañ- 

. cisco Ortega Martín, de 20 años, ! 
; soltero, obrérq, y en el que apa

recen como perjudicados, Ceci- i 
lio Muzquiz Santos y José Val I 
derrama Pérez, de 17 y 20 años 
de edad, solteros, obreros, to- 1 
dos en ignorado paradero, se I 
ha practicado con esta fecha la I 
tasación de costas comprensiva 
de los siguientes particulares: 

«Derechos de tasa judicial 
oor la tramitación del juicio, 
115 pesetas.

Registro, 20
Ejecución de sentencia, 30.
Reintegro del. procedimiento, 

12,00.
Suplidos y pólizas mutuales, 

8,00.
Indemnización a los perjudi

cados, 407.
Total, 592 pesetas, que serán 

satisfechas por el inculpado».
Y oara que lo acordado se 

lleve a efecto y para su inser
ción en el «Boletín Oficia!» de 
e.ta provincia, expido la pre
sente que tendrá el condenado 

a su disposición en esta Secre
taria por término de tres días 
™ yj^cayo, a 8 de noviembre’ 
de 1961.-El Secretario, Pedro 
Pe¡ eda.

Berma
Don Jaime Támara Fernández 

de Tejarina, Juez de Instruc
ción dé esta villa de berma y 
su partido, '/
Hago saber: Que en este Juz- 

. gano se tramita pieza de exac- 
I ción de costas derivadas del su

mario 1 59. por infracción a la 
ley 9 de mayo 1950, contra Ja
cinto Casal Marcado, en cuyo 
procedimiento fue embargado 
como ae ¡a propiedad del psoce- 
sado el camión matrícula 
Z. 4777, en perfecto estado de 

! funcionamiento, y el que se en
cuentra depositado en poder del 

■ procesado,' vecino de Revilla de 
' Camargo (Santander).

Por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública su 
básta, por primera vez y término 
de ocho días, el vehículo refe 
ridó, en la cantidad de 21.357 
pesetas, en que fue tasado, cüyo 
remate tendrá iugar en la sata 
de audiencia de, este Juzgado 
el día 6 de diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana* 
celebrándose, la subasta con 
arreglo a las'siguientes condi
ciones:

1. a El remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

2. a Para tomar parte en la 
subasta deberán ios imitadores1 
consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de ¡a tasación del ve
hículo objeto de la misma, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en berma a once de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—Jaime Támara.

«SiPífllOS 

PATRIIRKHIO FORESMl DEL ESIB
-. Brigada de Burgos

Subasta de maderas y leñas
Habiendo sido aProbado Por 

e] limo. Sr. Subdirector del Pa-
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trinionio Forestal de Estado, en 
fecha 16 de octubre de 1961, 
el’plan ordinario de aprovecha
mientos de maderas y leñas co
rrespondiente al año forestal 
'961-62, cuya ejecución habrá 
de terminar en 1." de mayo 
de 1962, y hallándose incluido 
el del monte “B agaza y Mata- 
rrubia’b de conformidad con lo 
prevenido en la- Orden Circular 
núm. 4, de 24 de mayo de 1960, 
de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, se 
realizará la.subasta del mismo en 
el Ayuntamiento de Alarcia, que 
tendrá lugar al día siguiente há
bil, transcurridos 20 días, tam
bién hábiles, de. la Publicación 
del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial’’ de la provincia, a 
las doce, horas de su mañana, en 
la forma y condiciones que a 
continuación" se datallañ:

. En la Alcaldía de Alarcia, 
bajo la Presidencia , del señor Al
calde o persona -en quien el de
legue, y con asistencia de un em
pleado del Patrimonio Forestal 
del Estado, será celebrada la su
basta de i 66 metros cúbicos de 
madera de roble y .84,5 metros 
■cúbicos de leña de árboles, en 
Pie, dél monte “Bagáza y Mata- 
rrubia , núm. 34, del Catálogo 
de Utilidad Pública de la pro-, 
vincia de Burgos, eñ el Precio de 
tasación de 72.315 pesetas, más 
3.926 Pesetas de inmdenizacio- 
-les reglamentarias.

Las ofertas, en pliegos cerra
dos, que podrán ser lacrados y 
Precintados, se Presentarán en las 
oficinas del Ayuntamiento de 
Alarcia, hasta las trece horas del 

!a anterior al de la celebración 
,e la subasta, debiendo dePosi- 
*a‘ al mismo tiemPo, en concepto 
fe fianza Provisional, 1.446,30 
poseías Para optar a la subasta.

El que resulte rematante de- 
PosPará una fianza definitiva de 
-892,60 Pesetas. ■

Este aprovechamiento sólo po-

I drá ser adjudicado a los titulares 
del Certificado Profesional de la 
clase A, B o C.

Cuantos datos deseen obtener 
con respecto a la anterior subas
ta, pueden adquirirlos en las ofi
cinas del Patrimonio Forestal del 
Estado, sitas eti Burgos, Plaza 
de Alonso Martínez, núm. 7-1."b 
durante los" días hábiles y horas 
de oficina, hasta el día anterior 
al de la celebración de la refe
rida subasta.

Burgos, 8 de noviembre de 
1961. — El Ingeniero Jefe de 
la Brigada.

4:88.-0-231'15

Comisará fie Aguas del Duero
Habiéndose formulado la pe

tición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del Peticionario: Co

munidad de Regantes de Barca.
Clase de aprovechamiento: 

Riegos.
Cantidad de agua que se 

pide:' 54 litros segundo.
- Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Duero, margen iz
quierda.

Términos municipales en que 
indicarán las obras: Cjobertelada 
y Matamala de Álmazán (So
ria) .

De conformidad con lo dis
puesto en el art. 1 i, del Real De
creto-Ley, de 7 de enero de 
1927, modificado Por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes Posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y con
secutivas desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de Publicación 
del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el ¡ 
peticionario presentar en las ofi- '■ 

ciñas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en la calle de Mu
ro, 5, Valladolid, el Proyecto co
rrespondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en 
los referidos Plazo y hora, otros 
Proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en 
competencia con los Presentados.

La apertura dé Proyectos, á 
que se refiere el art. 13 del Real 
Decreto-Ley antes citado, se ve 
rificará a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta 
días antes fijado,-Pudiendo asis
tir al acto todos los Peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid, 10 .de noviembre 
de 1961.—El Ingeniero Comisa
rio de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

.. 4.371.-0-191'15

JEFATURA DE MINAS
PALENCIA - BUFOOS

D. Francisco Solaehe Serrano, 
Ingeniero Jefe de primera cía 
se del Cuerpo Nacional de 
Minas y Jefe de este'Distrito 
Mineio, 1
Hago saber: Que a las once 

horas del día 7 de septiembre 
de 1961 se ha presentado en 
esta Jefatura instancia suscrita 
por D. Angel Zanzagorta Vil'ar, 
vecino de Zalla (Vizcaya), en 
solicitud de permiso de investi
gación de cien pertenencias de 
mineral de hierro, denominadlo 
«Begoña», situado en el pobla
do de Vivanco, del término de 
Valle de Mena, perteneciente 
al Ayuntamiento de Valle de' 
Mena, de la provincia de Bur
gos, a eüyo expediente ha co
rrespondido el número 3.723, de 
dicha provincia.

La designación del terreno 
solicitado es la siguiente:

Se tomará, como punto de 
p -rtida el cruce del camino ve 
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cinal que pasa por delante del 
cierre anterior de la ermita de 
Cantonad con el camino que 
entra a la Campa de dicha er
mita, en el nivel 516, cuyas vi
suales son las siguientes:

A la veleta de la ermita de 
Cantonad, 19°13‘; a la cruz le
vantada en la Campa, 155°02‘; 
a la esquina N. O. del apeadero 
de Cantonad, 238°61‘, A partir 
de este punto y en- dirección 
N. se medirán 1.500 metros y se 
colocará la primera estaca, des
de este punto y en dirección 
E. se medirán 500 metros y se 
colocará la segunda estaca; de 
ésta y en dirección S.. se medi
rán 2.000 metros y se colocará 
la tercera estaca; desde ésta y 
en dirección O- se medirán 500 
metros y se colocará la cuarta 
estaca; desde ésta y en direc
ción N. se medi-án 500 metros, 
cerrando en el punto de partida, 
resultando un polígono de for
ma rectangular de 100 pertenen
cias.

La orientación se refiere al 
Norte verdadero y graduación 
centesimal.

Igualmente hace saber que 
con fecha de hoy esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de ter
cero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de 
anuncios ^ei Ayuntamiento de 
Valle de Mena, en el de esta 
Jefatura y anuncio que se anvia 
a los «Boletines Oficiales» de[ 
Estado y de la provincia de 
Burgos, para que si alguna per
sona tuviera que oponerse lo 
verifique en la forma y plazo 
improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, 
se?ún lo dispuesto en el articu
lo 42 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Falencia, 13 de noviembre de 
1961.—El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Solache.

Ayuntamiento de Grijalba
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejer
cicio anterior, Para atender al 
¡Pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 

que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días a ■ los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Grijalba, 7 de noviembre de 
1961.—El Alcaide, Anfilcquio 
Barbero.

Igual anqncio hacen los Al
caldes de Villamayor de Tre- 
viño,/ Valle de Valdelucio y 
Sordiilos.

Ayuntamiento de Sordiilos
La Corporación municipal que 

Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto -de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán i al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de' la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor 'del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Ase 
elaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 

presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que no ..se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hacé saber Para ge
neral conocimiento.

Sordiilos, 7 de noviembre de 
1961.—-El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Partido de la Sierra 
en Tobaiina, Olmos de la Pica
za, Vilianueva de Odra, Junta 

i de Río de Losa y Fresno de Ro
dilla,

Ayuntamiento de Olmillos de 
Sasampn

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir supe
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al Pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, sé hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el 
art. 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Olmillos de Sasamón, 10 de 
noviembre de 1961.—El Alcal
de, Angel Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Castrillo de Murcia, 
Citores del Páramo, Montono 
y Coculina.

ANIMOS PARTICULA]® 
SEBORO BE lEtllEIIIES K Hllll 
de pastores, de ovejas, dulao 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos


